
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO     2020-00414-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MARIA PATRICIA DUQUE   

DEMANDADOS:  BEATRIZ ELENA GALLO DUQUE Y OTRA 

       

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al pedimento.  

 

En consecuencia, se decretan las siguientes medidas cautelares:  

 

a) EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y 

Procedimiento Laboral (modificado por la ley 11 de 1984) que perciben las 

demandadas BEATRIZ ELENA GALLO DUQUE C.C 24.868.680 Y BEATRIZ 

OCAMPO RENDON O ARREDONDO C.C 30.304.083 como empleadas al servicio 

de la RAMA JUDICIAL.   

REMÍTASE el correspondiente oficio por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
 

JCB 


